
 
 
 

D. JOSÉ MANUEL PÁEZ LÓPEZ, SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MIJAS, MÁLAGA. 
 
 CERTIFICA.- Que en el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el 
Ayuntamiento Pleno el día uno de marzo de dos mil veinticuatro figura, entre otros, el 
siguiente acuerdo: 
 
PUNTO 15º.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE PARA REAJUSTE DE 
LA ALINEACIÓN Y RASANTES DE VIARIO Y LA ORDENACIÓN DE LAS PARCELAS RE-4 Y 
RM-10 DEL SECTOR SUP-S.11 “BUENAVISTA”. 
 

Se incorpora el Señor Cortés Millán, Concejal del PP. 
Se incorpora el Señor Maldonado Estévez, Concejal de POR MIJAS, MI PUEBLO. 
 
La Señora Burgos Rosa explica la Propuesta de Acuerdo. 

 
Visto el Informe emitido por la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, 

Delegación Territorial de Málaga de fecha 18 de diciembre de 2023 (código seguro de verificación 
Pk2jm6B8TD3Q4MNVQ8VHRH5MTVNH4G), con el siguiente tenor literal: 
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Visto el Informe emitido por el Técnico de Administración General de Urbanismo de fecha 
09 de febrero de 2024 (código seguro de verificación 15250327223005567160), con el siguiente 
tenor literal: 
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Visto el Informe emitido por el Jefe de la Sección de Planeamiento de fecha 12 de febrero 
de 2024 (código seguro de verificación 15250346212605171600), con el siguiente tenor literal: 
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Visto el Informe emitido por el Secretario General del Pleno de fecha 16 de febrero de 
2024 (código seguro de verificación 15253075056446530433), con el siguiente tenor literal: 
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Vista la Propuesta emitida por la Concejala Delegada de Urbanismo de fecha 19 de febrero 
de 2024 (código seguro de verificación 15250327314521232321), con el siguiente tenor literal: 
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Visto el dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa Permanente General, de 
fecha 26 de febrero del 2024, con siete votos a favor (cuatro de PP, dos de VOX y uno de 
POR MIJAS, MI PUEBLO) y seis abstenciones (cinco del PSOE y una de CS). 
 

El Ayuntamiento Pleno adoptó, con veintidós votos a favor (nueve del PSOE, nueve 
del PP, tres de VOX y uno de POR MIJAS, MI PUEBLO) y dos abstenciones de CS, el 
siguiente acuerdo: 

 
ÚNICO: Aprobar la Propuesta de Acuerdo en los términos expuestos. 

 
Y para que así conste en el expediente de su razón, con la salvedad que determina el 

artículo 206 del Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, expido la presente, 
de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa de este Ayuntamiento. 

 

 
                       Vº Bº                                                 EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO. 
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Fdo.: José Manuel Páez López

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO

Fdo: Ana Carmen Mata Rico

La Alcaldesa
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